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Florencia (Caquetá), lunes, 9 de marzo de 2026 
 
Señor  
Drigoberto Parra Sierra 
Calle 3E 6A 05 B/La Esperanza 
3133992644 
 
 
Proceso No. IEJBM-CI15-2026-08 
 
Como quiera que su oferta presentada para Prestación de servicios de apoyo a la gestión como Técnico en 
sistemas de la Institución Educativa Juan Bautista Migani del municipio de Florencia, Caquetá; en cuantía de 
[$1.500.000] mensuales, fue la de mejor precio, comedidamente le comunicamos que ha sido aceptada.  En 
consecuencia, le solicitamos se sirva remitir a más tardar el [09/03/2026] a través del correo electrónico 
correspondencia@iemigani.edu.co   o en físico en la sede hasta las 4 p.m., presentar los documentos que acreditan 
su capacidad, a saber: 
 
Teniendo en cuenta la forma de pago y los riesgos, no se requiere garantía. Lo anterior en observancia a los 
establecido en el capítulo 3 del Manual de Contratación (Acuerdo No. 008 del 09 de mayo de 2024) “La exigencia de 
garantías no será obligatoria, pero en caso de que los estudios previos determinen su necesidad deberán solicitarse, 
con excepción de anticipos, pagos anticipados y para los contratos de obra e interventoría donde si se exigirán las 
garantías acordes a la actividad por desarrollar.” 
 
La selección recaerá sobre la oferta con mejor precio. En el evento de resultar aceptada su oferta, deberá aportar 
los siguientes documentos que acrediten su capacidad:  
 

1. Registro mercantil (Persona Natural) expedido por la cámara de Comercio o quien haga sus veces o formato 
único hoja de vida persona natural 

 
Registro mercantil vigente (persona natural) de cada uno de sus integrantes. El objeto social deberá estar relacionado 
con el objeto a contratar establecido en la presente invitación pública. Se exceptúan las personas naturales en 
ejercicio de su profesión liberal, pero deberán presentar diligenciado el formato único hoja de vida persona natural 
junto con los títulos de educación exigidos. 
 

2. Certificado de examen preocupacional 
 
Para la presente tipología contractual no se requiere. 
 

3. Fotocopia del documento de identidad del representante legal del proponente o de su apoderado. 
 
Para colombianos deberá de presentar copia de la cedula de ciudadanía de hologramas, y para extranjeros deberán 
de presentar documento debidamente refrendado o expedido por cancillería colombiana. 
 

4. Fotocopia documento que pruebe tener definida la situación militar 
 
Acreditar tener definida su situación militar si fuere hombre menor de cincuenta (50) años de edad de conformidad 
con los términos establecidos por el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017. 
 
 

5. Certificación de afiliación al sistema de seguridad social integral (Pensión, salud y Arl) y pago de aportes 
parafiscales (Este último cuando aplique). 

 
A) Para persona natural sin personal a cargo:  
 
De conformidad con lo establecido en el inciso primero del artículo 23 del Decreto 1703 de 2002, que señala que en 
los contratos en donde esté involucrada la ejecución de un servicio por una persona natural a favor de una persona 
natural o jurídica de derecho público o privado, tales como contratos de obra, de arrendamiento de servicios, de 
prestación de servicios, consultoría, asesoría, la parte contratante deberá verificar la afiliación al Sistema de 
Seguridad Social y a la Administradora de Riesgos Laborales (ARL)  
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6. Certificado de antecedentes fiscales  

 
Expedido por la Contraloría General de la República, del proponente (si es persona natural), del representante legal 
y de la persona jurídica (si es persona jurídica). 
 

7. Certificado de antecedentes disciplinarios  
 
Expedido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente (si es persona natural), del representante legal 
y de la persona jurídica (si es persona jurídica). 
 

8. Certificado de antecedentes judiciales  
 
Expedido por la Policía Nacional, del proponente (si es persona natural) o del representante legal (si es persona 
jurídica). 
 

9. Antecedentes de Multa Pendiente de Pago por Infracción a La Ley 1801 de 2016. 
 
El proponente persona natural, o el representante legal de la persona jurídica no deberá tener multas pendientes por 
infracción a la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Policía y Convivencia de conformidad a lo establecido en el 
artículo 183, la entidad verificará los antecedentes en la página web 
https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx” 
 

10. Reporte de delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años. Ley 1918 de 2018 

 
La Institución verificará el Reporte de delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años. Ley 1918 de 2018, 
expedido por la Policía Nacional que reporta las posibles inhabilidades de los oferentes y sus representantes Legales. 
En caso de consorcio o uniones temporales, se verificará para cada uno de los miembros. 
 

11. Certificado Registro de deudores alimentarios morosos (REDAM) 

 
El Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM, es un mecanismo de control creado por el Gobierno 
Nacional a través de la Ley 2097 de 2021, que busca garantizar el cumplimiento de las obligaciones para todas las 
personas que hayan suscrito títulos alimentarios. En caso de ser persona jurídica deberá de aportarlo el 
representante legal. 
 

12. Fotocopia del Registro Único Tributario (RUT). 

 
Con el fin de conocer el régimen Tributario a que pertenece el proponente, deberá presentarse con la propuesta, 
fotocopia del Registro Único Tributario, actualizado y expedido por la Dirección General de Impuestos Nacionales, 
donde aparezca claramente el N.I.T. del proponente. En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de 
los integrantes deberá aportar este documento, o el RUT de la respectiva forma asociativa. 
 

13. Certificación bancaria del proponente 

 
Documento expedido por entidad bancaria donde conste el nombre del titular, su identificación, número de cuenta y 
clase, expedida en un término no mayor a los sesenta (60) días anteriores al cierre del presente proceso contractual. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
 

FERNEY ORTIZ MOLINA 
Rector 
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